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AEROLOG ECUADOR S.A.

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
31 DE DICIEMBRE DEL 2012 Y 2011

Los estados financieros de la Compañía emitidos hasta el 31 de diciembre del 2011

se prepararon de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC), los

cuales fueron convertidos a NIIF para las PYMES (año de transición) para ser

presentados en forma comparativa con los estados financieros al 31 de diciembre

del 2012.

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF para las PYMES

requiere el uso de ciertos estimados contables críticos.  También requiere que la

Administración ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas

contables de la Compañía. Las áreas que involucran un mayor grado de juicio o

complejidad o áreas en las que los supuestos y estimados son significativos para

los estados financieros se describen en la Nota 5.

A la fecha de emisión de estos estados financieros, no se han publicado

enmiendas, mejoras e interpretaciones a la norma existente que no han entrado

en vigencia y que la Compañía no ha adoptado con anticipación.

2.2 Moneda funcional y moneda de presentación

Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda

del ambiente económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los

estados financieros se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda

funcional y la moneda de presentación de la Compañía.

2.3 Efectivo y equivalentes de efectivo

El efectivo y equivalentes de efectivo comprenden el efectivo disponible y

depósitos a la vista en bancos.

2.4 Activos financieros

La Compañía clasifica sus activos financieros en 4 categorías: “activos financieros a

valor razonable a través de ganancias y pérdidas”, “préstamos y cuentas por

cobrar”, “activos financieros mantenidos hasta su vencimiento” y “activos

financieros disponibles para la venta”. Al 31 de diciembre del 2012 y del 2011, la

Compañía posee activos financieros en la categoría de “préstamos y cuentas por

cobrar”. La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los



activos financieros, la Administración determina la clasificación de sus activos

financieros a la fecha de su reconocimiento inicial. Las compras y ventas normales

de activos financieros se reconocen a la fecha de compra o liquidación, es decir, la

fecha en la que el activo es adquirido o entregado por la Compañía.

2.5 Cuentas y documentos por cobrar Clientes -

Las cuentas por cobrar comerciales son los montos adeudados por los clientes por

el servicio prestado en el curso normal de los negocios. Se presentan a su valor

nominal menos los cobros realizados. La Compañía considera que no es necesario

la constitución de una provisión por deterioro de sus cuentas por cobrar.

2.6 Deterioro de activos

Deterioro de activos no corrientes

La Compañía evalúa anualmente la existencia de indicadores de deterioro sobre

activos no corrientes. Si existen indicadores, la Compañía estima el monto

recuperable del activo deteriorado. Las pérdidas por deterioro corresponden al

monto en el que el valor en libros del activo excede a su valor recuperable. El valor

recuperable de los activos corresponde al mayor entre el monto neto que se

obtendría de su venta o su valor en uso. La Administración ha realizado los análisis

pertinentes y considera que no se han producido eventos que indiquen que sus

activos no corrientes significativos no podrían recuperarse a su valor en libros.

Deterioro de activos financieros

Activos valuados a costo amortizado

La Compañía evalúa al final de cada período si hay evidencia objetiva de deterioro

de un activo financiero o grupo de activos financieros. Si existe deterioro de un

activo financiero o grupo de activos financieros la pérdida por deterioro se

reconoce solo si hay evidencia objetiva de deterioro como resultado de uno o más

eventos que ocurrieron después del reconocimiento inicial del activo (un “evento

de pérdida”) y que el evento de pérdida (o eventos) tiene un impacto sobre los

flujos de efectivo estimados del activo financiero o grupo de activos financieros

que puede ser estimado confiablemente.

El monto de la pérdida se mide como la diferencia entre el valor en libros de los

activos y el valor presente de los futuros flujos de efectivo estimados descontados

a la tasa de interés efectiva original del activo financiero. El valor en libros del

activo se reduce y el monto de la pérdida se reconoce en el estado de resultados

integrales. Si, en un período posterior, el monto de la pérdida por deterioro

disminuye y dicha disminución se relaciona objetivamente a un evento que haya



ocurrido después de que se reconoció dicho deterioro, se reconoce en el estado

de resultados integrales la reversión de la pérdida por deterioro previamente

reconocida.

La Administración ha realizado los análisis pertinentes y considera que no se han

producido eventos que indiquen que sus activos financieros significativos no

podrían recuperarse a su valor en libros.

2.7 Activos fijos -

Se muestran al costo histórico o valor ajustado y convertido a dólares de acuerdo

con lo establecido en la Sección 30 de la NIIF para las PYMES, según corresponda,

menos la depreciación acumulada. El monto neto de activos fijos no excede su

valor de utilización económica.

El valor de los activos fijos; y la depreciación acumulada de los elementos vendidos

o retirados se descargan de las cuentas correspondientes cuando se produce la

venta o el retiro y el resultado de dichas transacciones se registra cuando se causa.

Los gastos de mantenimiento y reparaciones menores se cargan a los resultados

del año.

La depreciación de los activos se registra con cargo a las operaciones del año,

utilizando tasas que se consideran adecuadas para depreciar el valor de los activos

durante su vida útil estimada, siguiendo el método de la línea recta.

2.8 Cuentas por pagar

Las cuentas por pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos

en el curso normal de los negocios reconocidos al valor nominal de las facturas

relacionadas, que se aproxima a su costo amortizado. Las cuentas por pagar se

clasifican como pasivos corrientes tienen vencimientos menores a 12 meses

contados desde la fecha del estado de situación financiera, de lo contrario se

presentan como pasivos no corrientes.

2.9 Impuesto a la renta

El impuesto a la renta está conformado por las obligaciones legales por impuesto a

la renta (impuesto a la renta corriente) y los impuestos diferidos.  El impuesto a la

renta es reconocido en el estado de resultados integrales, excepto cuando éste se

relaciona con partidas registradas directamente en el patrimonio, en cuyo caso el

efecto de impuesto se reconoce también en patrimonio.

(a)Impuesto a la renta corriente



El impuesto a la renta corriente se calcula sobre la renta gravable del año

utilizando tasas impositivas promulgadas a la fecha del estado de situación

financiera.

(b)Impuesto a la renta diferido

El impuesto a la renta diferido es aquel que la Compañía espera pagar o

recuperar en el futuro por las diferencias temporarias entre el valor en libros

de los activos y pasivos y sus correspondientes bases tributarias. Los activos y

pasivos por impuestos diferidos son generalmente reconocidos por todas las

diferencias temporarias y son calculados a las tasas que estarán vigentes a la

fecha en que los pasivos sean pagados y los activos sean realizados.

El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del

pasivo, sobre las diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias

de activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados en los estados

financieros. El impuesto a la renta diferido se determina usando tasas

tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado de situación

financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la renta

diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. La

Compañía de acuerdo a un análisis ha estimado que no es necesario constituir

una provisión por este concepto.

2.10 Beneficios a empleados

(a) Participación de los trabajadores en las utilidades

El 15% de la utilidad anual que se debe reconocer por concepto de

participación laboral en las utilidades es registrado con cargo a los

resultados del ejercicio en que se devenga, con base en las sumas por pagar

exigibles.

(b) Beneficios definidos: jubilación patronal y bonificación por desahucio

El costo del beneficio jubilatorio y de desahucio a cargo de la Compañía,

determinados con base al estudio actuarial practicado por un profesional

independiente, no se provisionaron al 31 de diciembre del 2011 por cuanto

la Administración de la Compañía consideró que su efecto no era

significativo para los estados financieros tomando en cuenta que la mayor

parte de sus empleados tenia menos de dos años bajo relación de

dependencia. Al 31 de diciembre del 2012, la Compañía no cuenta con

empleados activos.



2.11 Provisiones

Las provisiones se reconocen cuando (i) la Compañía tiene una obligación

presente, ya sea legal o implícita, como resultado de eventos pasados, (ii) es

probable vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación y

(iii) el monto se ha estimado de forma fiable. Los montos reconocidos como

provisión son la mejor estimación de la Administración, a la fecha de cierre de los

estados financieros, de los desembolsos necesarios para liquidar la obligación.

2.12 Reconocimiento de ingresos

Los ingresos comprenden el valor de la venta de servicios. Las ventas de

servicios, se reconocen cuando la Compañía presta los mismos al cliente, el

cliente ha aceptado el servicio y la cobranza de las cuentas por cobrar

correspondiente está razonablemente asegurada.

2.13 Gastos

Los gastos se registran al costo, estos se reconocen a medida en que se incurren,

independientemente de la fecha en que se realiza el pago.

NOTA 1 - TRANSICION A LA NORMA INTERNACIONAL DE INFORMACION FINANCIERA
PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS ENTIDADES

En Noviembre del 2008 la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución

No.08.G.DSC.010 estableció un cronograma de aplicación obligatoria de las Normas

Internacionales de Información Financiera “NIIF” por medio del cual estas normas

entraron en vigencia a partir del 1 de enero del 2010 hasta el 1 de enero del 2012,

dependiendo del grupo de empresas en que se ubique la entidad.  Para el caso de la

Compañía, por ser una Compañía que califica como PYMES, las NIIF para PYMES

entraron en vigencia a partir del 1 de enero del 2012, fecha en que las Normas

Ecuatorianas de Contabilidad quedaron derogadas. Entre otros aspectos de la

Resolución, se establece que entidades como Aerolog Ecuador S.A. debieron elaborar las

conciliaciones del patrimonio neto reportado bajo NEC al patrimonio neto reportado

bajo NIIF, al 1 de enero del 2011 y al 31 de diciembre del 2011, lo cual fue cumplido por

la Compañía. Los ajustes efectuados al término del periodo de transición, esto es para la

sucursal al 31 de diciembre del 2011, deben ser contabilizados el 1 de enero del 2012.

En diciembre del 2009 la Superintendencia de Compañías mediante Resolución

SC.DS.G.09.006 emite el instructivo complementario para la implementación de las NIIF,

el cual, entre otros aspectos, indica que las NIIF que deben aplicarse son aquellas

vigentes, traducidas al idioma castellano por el Consejo de Normas Internacionales de

Contabilidad - IASB, siguiendo el cronograma de implementación antes señalado.



A este respecto la Compañía ha analizado sus políticas contables (NEC) aplicadas y las

NIIF, las cuales generaron un ajuste al 1 de enero del 2012 de US$2,078 correspondiente

al reconocimiento del pasivo por jubilación patronal y bonificación por desahucio, el cual

no fue reconocido por la Administración ya que su efecto es inmaterial para los estados

financieros tomados en su conjunto.

NOTA 2 - ADMINISTRACION DE RIESGOS FINANCIEROS

4.1 Factores de riesgo financiero

Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros:

riesgos de mercado (que comprende a los riesgos de precio y tasa de interés), riesgo

de crédito y riesgo de liquidez. El programa general de administración de riesgos de la

Compañía se concentra principalmente en lo impredecible de los mercados financieros

y trata de minimizar potenciales efectos adversos en el desempeño financiero de la

Compañía.

La administración de riesgos se efectúa a través del análisis que realiza el  modelo de

negocio y factibilidad (MNF) desarrollado internamente no solo permite minimizar el

riesgo sino que es una herramienta que nos ayuda a evaluar donde debemos invertir  y

que retorno alcanzaremos, todo esto acompañado de políticas, procedimientos

internos de crédito, cuentas por cobrar, cuentas por pagar y una serie de  convenios

realizados con proveedores de materia prima, material de empaques de los productos

más rentables para beneficiarnos de las condiciones de precios que nos hacen más

competitivos en el mercado, ya sea con pagos anticipados u otros mecanismos.

(a) Riesgos de mercado

Cabe recalcar que las corrientes internacionales de capital constituyen un aspecto

importante de la actual globalización. La integración de las naciones a los mercados

financieros internacionales, especialmente durante la década reciente, creció de forma

acelerada bajo las pautas del nuevo esquema de financiamiento internacional, mismo

que ha quedado definido en lo fundamental por la tendencia generalizada a la

bursatilización de las transacciones financieras. Esto nos dice que la apertura de los

mercados financieros en el mundo  nos genera no solamente opciones internas sino

alternativas externas competitivas. Sin embargo si bien se han presentado ciertas crisis

financieras en el mundo, las mismas afortunadamente no han afectado mucho al

Ecuador, primero porque el precio del petróleo ha ido en alza, lo que es bueno ya que

genera mayores ingresos al estado ecuatoriano, las recaudaciones impositivas que

están teniendo unas cifras bastante interesantes (17% de incremento con respecto al

2011) lo que también genera liquidez en el estado y eso se transforma en circulante en

los mercados, por lo tanto mayor liquidez en todos las instituciones financieras tanto

de primer como segundo piso.



Así mismo debemos ser enfáticos en el gran apalancamiento que se tiene por parte de

proveedores y que se dan en virtud a las buenas relaciones que la empresa mantiene

con ellos, consiguiendo plazos variados que permiten acoplar sus pagos al proceso de

producción que la empresa tiene.

(b) Riesgo de crédito

El riesgo de crédito por su naturaleza, es un riesgo inherente, que si bien debe

controlarse nunca desaparece, esto dado por el no pago de facturas o pago fuera

de tiempo de las mismas.  Sin embargo de acuerdo al modelo de negocio de la

empresa para reducirlo contamos con diferentes controles, los cuales

mencionamos a continuación:

• Revisión de clientes de acuerdo a las políticas de crédito (evaluación

crediticia: capacidad de pago, garantías, carácter, entre otras) y cobranzas

(técnicas de cobranzas) más efectivas, acordes a las ofrecidas por el mercado,

y para cada tipo de cliente canal.

• Nueva estructura descentralizada para el análisis y administración de la

cartera.

• Análisis mensual de indicadores de cartera que permitan aplicar un

seguimiento evolutivo para la toma de decisiones adecuadas y soportadas.

• Mejoramiento continuo de los procesos inmersos en las políticas de crédito y

de cobranzas (soporte tecnológico y herramientas disponibles).

(c) Riesgo de liquidez

Continuando con el modelo de negocio y factibilidad interno que maneja la

empresa se administra la liquidez tomando en consideración los siguientes

puntos:

• Elaboración y aplicación de políticas, procedimientos, manuales de cobranzas

claras que permitan un mejor seguimiento del crédito otorgado, a través de

una estructura administrativa descentralizada que la soporte.

• Elaboración y análisis mensual de indicadores que permitan evaluar la gestión

en determinados procesos.

4.2 Administración del riesgo de capital

Continuando con el modelo de negocio y factibilidad interno que maneja la

empresa se administra el riesgo de capital tomando en consideración los

siguientes puntos:



• Se trazan horizontes de retorno de capital de corto (menores a 1 año),

mediano (entre 1 y 3 años) y largo (más de 3 años) plazo que permita valorar

por un mayor valor económico a la empresa.

• Partimos de la identidad que relaciona al retorno de capital con los retornos

de activos y pasivos.

• El retorno de capital se reduce a una combinación lineal de retornos de

instrumentos financieros que permite enfocar los esfuerzos de la compañía en

los productos más rentables.

4.3 Estimación de valor razonable

Para fines de determinar el valor razonable de un activo o pasivo financiero puede

aplicarse alguna de las siguientes jerarquías de medición:

• Precios de cotización (no ajustados) en mercados activos para activos o

pasivos idénticos (nivel 1).

• Información distinta a precios de cotización incluidos en el nivel 1 que se

pueda confirmar para el activo o pasivo, ya sea directamente (precios), o

indirectamente (que se deriven de precios) (nivel 2).

• Información sobre el activo o pasivo que no se basa en data que se pueda

confirmar en el mercado (información no observable) (nivel 3).

Al 31 de diciembre del 2012 y del 2011 y al 1 de enero del 2011, la Compañía no posee

elementos a ser medidos a valor razonable.

NOTA 3 - ESTIMACIONES Y APLICACION DE CRITERIO PERSONAL

La Compañía efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro. Las estimaciones

contables resultantes por definición muy pocas veces serán iguales a los resultados

reales.

Estas estimaciones se realizan en función de la mejor información disponible sobre los

hechos analizados.  En cualquier caso, es posible que acontecimientos que puedan

tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas en los próximos ejercicios, lo que se

realizaría, en su caso de forma prospectiva.  Las principales estimaciones y sus

supuestos se presentan a continuación:

(a) Impuestos



La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de

interpretaciones a la legislación tributaria aplicable. La Compañía cuenta con asesoría

profesional en materia tributaria al momento de tomar alguna decisión sobre asuntos

tributarios. A pesar que la Administración considera que sus estimaciones en materia

tributaria son prudentes y conservadoras, podrían existir discrepancias con la

administración tributaria en la interpretación de normas que requieran de ajustes por

impuestos en el futuro.

NOTA 4 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Composición:

31 de diciembre 31 de diciembre 1 de enero del

 del 2012 del 2011  2011

Caja y bancos (1) 2.436 31.093 24.892

(1) Corresponde principalmente a depósitos mantenidos en el Banco de la

Producción S.A. (Produbanco).

NOTA 5 - ACTIVOS FIJOS

Composición:

(Véase página siguiente)
Tasa

anual de

31 de diciembre31 de diciembre 1 de enero depreciación

2012 2011 2011 %

Muebles y enseres 381 381 381 10%

Equipos de computación 6,946 6,004 3,126 33%

7,327 6,385 3,507

Menos - depreciación acumulada 3,934)( 1,607)( 447)(

    Total al 31 de diciembre 3,393 4,778 3,060

Movimiento:



2012 2011

Saldos al 1 de enero 4.778 3.060

Adiciones, netas  (1) 942 2.878

Depreciación del año 2.327)( 1.160)(

Saldos al 31 de diciembre 3.393 4.778

(1) En los años 2012 y 2011 corresponde en su totalidad a compras de equipos de

cómputo.

NOTA 6 - SITUACION FISCAL

a) Impuesto a la renta

A la fecha de emisión de estos estados financieros (13 de febrero del 2013), la

Compañía no ha sido fiscalizada desde su constitución. Los años 2009 a 2012 se

encuentran abiertos a revisión por parte de las autoridades fiscales.

La provisión para impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto

aplicable a las utilidades gravables. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa

de impuesto a la renta del 23% aplicable a las utilidades distribuidas; dicha tasa se

reduce al 15% si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente en activos

productivos.

Base de cálculo de Anticipo Mínimo de Impuesto a la Renta

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un

“anticipo mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las

cifras del año anterior y en base del 0.2% del  patrimonio, 0.2% de los costos y gastos

deducibles, 0.4% de los activos y 0.4% de los ingresos gravables .

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea

menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la

renta definitivo, a menos que  el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas

su devolución, lo cual podría ser aplicable, en limitadas circunstancias descritas en la

norma que rige este anticipo.

Conciliación del resultado contable-tributario

El impuesto a la renta de los años 2012 y 2011 se determinó como sigue:



2012 2011

Utilidad antes de participación laboral e impuestos 36.411 27.213

  Menos: Participación laboral (5.462) (4.082)

Utilidad antes de impuestos 30.949 23.131

  Más: Gastos no deducibles 44 7.999

Base imponible total 30.993 31.130

  Tasa de impuesto a la renta 23% 24%

Impuesto a la renta corriente por pagar 7.128 7.471

Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, la determinación del impuesto a la renta por pagar

fue como sigue:

2012 2011

Impuesto a la renta causado 7.128 (1) 7.471

  Menos

Retenciones en la fuente efectuadas (6.215) (4.830)

Saldo por pagar 913 2.641

31 de diciembre

(1) Durante el 2012 la Compañía determinó que el anticipo mínimo de impuesto a la

renta para el 2012, siguiendo las bases descritas en la Nota 2.11, ascendía a

aproximadamente US$1,620, monto que no supera el impuesto a la renta

expuesto anteriormente por US$7,128, por lo cual se incluye en el estado de

resultados como impuesto a la renta causado el monto de US$7,128.

b) Impuesto a la renta diferido

No existe impuesto a la renta diferido por determinar.

Otros asuntos -

El 29 de diciembre de 2010 se publicó el Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones que entró en vigencia a partir de enero del 2011.

Entre algunos de los temas se incluyen: determinación y pago del salario digno,

establecimiento de zonas especiales de desarrollo económico como un destino

aduanero, reformas tributarias aduaneras (exigibilidad, extinción, exenciones),

exoneración del pago del Impuesto a la Renta hasta por 5 años para el desarrollo de

inversiones nuevas y productivas, nuevas deducciones del 100% adicional por

depreciación de maquinarias y equipos que preserven el medio ambiente y también se

establece la reducción progresiva del Impuesto a la Renta desde el 2011 hasta llegar al

22% en el 2013.



Cambio en la legislación -

Salario mínimo sectorial: El Ministerio de Relaciones Laborales, emitió la Resolución

No. 000370, publicada en el Registro Oficial No.618 del 13 de enero de 2012, misma

que estableció los niveles en las estructuras ocupacionales de las comisiones

sectoriales y los salarios mínimos sectoriales, para los trabajadores amparados por el

Código del Trabajo vigentes a partir del 1 de enero del 2012.

Esta resolución determina que los salarios mínimos sectoriales en ningún caso podrán

ser inferiores a las establecidas para cargo en las ramas de actividad de comisiones

sectoriales, y las tarifas de jornada nocturna se liquidarán en relación a lo establecido

en el artículo 49 del Código de Trabajo.

Compensación económica para el salario digno: El Ministerio de Relaciones Laborales,

emitió el Acuerdo No. 0005, publicada en el Registro Oficial No. 629 del 30 de enero de

2012, mediante el cual establece el procedimiento para el cálculo, pago y control de

cumplimiento de la compensación económica para el salario digno del 2011, cuyo valor

calculado es de US$ 350.70 por mes.

La compensación económica se define como la diferencia entre el salario digno y el

ingreso mensual percibido por el trabajador y deberá ser pagado por los empleadores,

sociedades o personas naturales obligadas a llevar contabilidad que hubieren

generado utilidades en el ejercicio económico 2011 o que hubieren pagado anticipo de

impuesto a la renta inferior a la utilidad.

La liquidación para el pago de la compensación económica del año 2011 se hará hasta

el 31 de diciembre de ese ejercicio y se pagará a los trabajadores hasta el 31 de marzo

del año 2012 por una sola vez. Para el pago de esta compensación económica, el

empleador destinará hasta el 100% de las utilidades correspondientes al año 2011. Si

la totalidad del valor de las utilidades no alcanzare para cubrir el salario digno, dicha

utilidad deberá repartirse de manera proporcional; para lo que, el valor de la

compensación correspondiente a cada trabajador para alcanzar el salario digno se

dividirá para el monto total necesario para cubrir el salario digno de todos los

trabajadores y se multiplicará por el valor de utilidades efectivamente generadas en el

año 2011.

Determinación presuntiva: El Servicio de Rentas Internas, mediante Resolución No.

NAC-DGERCGC12-00018, publicada en el Registro Oficial No. 629 del 30 de enero de

2012, expide los coeficientes de estimación presuntiva de carácter general, por ramas

de actividad económica, aplicables para el ejercicio fiscal 2012.

Los coeficientes señalados en las tablas de determinación presuntivas se aplicarán

multiplicándolos por los montos totales de los activos, ingresos, costos y gastos, según

corresponda y de éstos resultados se escogerá el mayor, cuyo valor constituirá la base

imponible sobre la que se aplicará la tarifa correspondiente del impuesto a la renta.



El Servicio de Rentas Internas verificará la información entregada por cada

contribuyente y calculará el valor total presunto del rubro respecto del cual se obtuvo

la información.

NOTA 7 - PROVISIONES

Composición y movimiento:

Saldos al Pagos y/o Saldos al

inicio Incrementos utilizaciones final

Año 2012

Impuestos por pagar 3.266 62.935 1)( (65.249) 952

Beneficios sociales 9.190 32.885 2)( (36.613) 5.462

Año 2011

Impuestos por pagar 3.365 41.512 1)( (41.611) 3.266

Beneficios sociales 4.146 142.014 2)( (136.970) 9.190

(1) Incluye principalmente US$7,128 (2011: US$7,471) de impuesto a la renta del año.

(2) Incluye US$5,462 (2011: US$4,082) de participación de trabajadores  en las

utilidades del año.

NOTA 8 - SALDOS Y TRANSACCIONES CON COMPAÑIAS Y PARTES RELACIONADAS

El siguiente es un resumen de las principales transacciones realizadas durante el año

2012 y 2011 con compañías y partes relacionadas.  Se incluye bajo la denominación de

compañías relacionadas a las compañías con socios comunes o con participación

accionaria significativa en la Compañía:

(Véase página siguiente)
2012 2011

Centurion Air Cargo Inc, Sucursal Ecuador

Honorarios por servicios 300.000 240.000

Aerolog Chile

Pago por reembolso de gastos (1.798) -

Aerolog Argentina

Pago por reembolso de gastos (202) -

Composición de los saldos con compañías y partes relacionadas al 31 de diciembre:



2012 2011

Documentos y cuentas por cobrar

 a compañías relacionadas:

Aerolog Chile 58.163 -

Centurion Air Cargo Inc. 10.275 41.877

68.438 41.877

Documentos y cuentas por pagar

 a compañías relacionadas:

Aerolog Chile - 13.197

Aerolog Argentina - 202

- 13.399

Los saldos por cobrar y pagar a compañías relacionadas y accionistas no devengan

intereses y tienen plazo de cobro y/o pago menor a un año. Las transacciones con

estas compañías relacionadas  son equiparables a las realizadas con terceros.

NOTA 9 - CAPITAL SOCIAL

El capital autorizado, suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre del 2012 y

2011 comprende 16,000 de acciones ordinarias de valor nominal US$1 cada una.

La composición accionaria del capital pagado al 31 de diciembre del 2012 y 2011 es la

siguiente:

Numero de

acciones %

Transportes y Representaciones Aerolog S.A. 15.998 99,99%

Inversiones Palermo S.A. 2 0,01%

16.000 100,00%

NOTA 10 - RESERVA LEGAL

De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10%

de la utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva

alcance al 50% del capital suscrito. La reserva legal no está disponible para distribución

de dividendos, pero puede ser capitalizada o utilizada para absorber pérdidas. En el

año 2011 y 2012 se procedió a la constitución de la reserva legal, de las cuales, la

apropiación efectuada en el año 2012 está pendiente de aprobación por parte de la

Junta General de Accionistas.

NOTA 11 - PRINCIPALES CONTRATOS SUSCRITOS POR LA COMPAÑÍA

El 28 de julio del 2010, Centurion Air Cargo Inc, Sucursal Ecuador designó a Aerolog

Ecuador S.A. como su agente general de ventas para la promoción y venta de servicio de



transporte aéreo de carga internacional dentro y fuera del Ecuador. Durante el año 2012

se registraron por este concepto valores registrados con cargo a los resultados del

ejercicio incluidos en el Estado de Resultados en el rubro Ingresos por promoción y venta

de servicios por US$300,000 (2011: US$240,000).

Para el cumplimiento de las obligaciones como Agentes Generales, Aerolog Ecuador S.A.

cuenta con oficinas, mobiliario y personal competente para el manejo y atención de todos

los servicios relacionados con el desarrollo de las actividades a su cargo.

NOTA 12 - EVENTOS SUBSECUENTES

Entre el 31 de diciembre del 2012 y la fecha de emisión de estos estados financieros (3 de

abril del 2013) no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la

Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no

se han revelado en los mismos y que ameriten mayor exposición.


